
BOE núm. 247 Martes 15 octubre 1991 33341

1. Disposiciones generales

25032

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 71/ /991, de 1 de octubrc, porla qlJ(' se r('eslrucwra
el Plan EstadiStica de flllen's para la Dl~(cn5a ;-VacfOnaL

la experiencia acumulada durante el tiempo transcurrido desde Que
el Plan Estadistica de Interes para la I)efensa entró en vigor por Orden
J9j 1986, de 14 de ma~o, así como los cambios orgánicos y fun.cionales
habidos en el Ministerio de Defensa. aconsejan una rccs-tructuraClón del
Plan Estadístico que logre una mejor adecuación y fiabilidad de las
estadísticas. --

En su virtud. dispongo:

Primero.-El Plan Estadístico de Interés para la Defensa Nacional
(PLANESTADEF) queda estructurado en Planes Pardales, Planes
Especiales y Estadhticas que se indican en el anexo a esta Orden.

Scgundo.-Qucda derogado el anexo a la Orden 39/J986, de 14 de
mayo. por la que se aprueba el contenido y procedimiento de desarrollo
del Plan Estadistico de Interes para la Defensa Nacional.

Madrid, 1 de octubre de 1991.

GARClA VARGAS

Anexo a la Orden por la que se rt"estuctura el Plan Estadístico de fnteres para la Defensa Nacional
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rknominación d.:c i.'l .:cslJdislitJ

Censo v movimiento de Personal Militar
Profesional.

Censo y movimiento de Personal Civll al
servicio de la AdministraCIón Militar.

Establecimientos sanitarios militares.
Morbilidad.
Asistencia al personal.
Pensiones.
Reclutamiento y contmgente.
Accidentes. sui-cldios y agresiones.
Centros de enseñanza, cursos y estudios.
Convocatorias de ingreso y aspirantes.
Propiedades, edificios e instalaclOncs.
Presupuestos del Ministerio de Defensa.
Contrataciones det Ministerio de Delcnsa.
Gastos de las UOldades.
Empresas de lntercs para la Defensa.
Centros de fabricación, mantenimiento

e 1+ D.
Medios terrestres> navales y aéreos.
Transporte de material y ganado.
Centros, instalaciones v activid'ldc.:; cultu-

rales y deportivas..
Publicaciones del \1inisterío de Defensa.
Recursos administrativos no discíplina-

rios.
Derecho de petiCión.
Recursos disciplinario.:;.
Recursos con tencloso-ad ministrati...-os.
Información admmistrativa en el Ministe-

rio de Oefensa.
Estadística de Jurisdicción Militar.
Actividades del SerVicio de Cría Caballar.
Estadísticas de ganado caballar y mular.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La disposición final tercera de la Ley 17/1989. de !9 de julio,
reguladora del régimen dd personal mllilJ.r profesional. C''iL1blcce que el
Gobierno procederá a adecuar \.'1 ..islcma n.'tributi vo dt: tus miembros tk
las Fuerzas Armadas al de los funcionarios l·ivi1es dI:' la Adminlstr.ación
dd Estado incluidos en el ámbito de aplical"ión de Jo. Ley 30/11184. de
1 de- ugosto. de f\,kdidas p¡lra la RdonnJ de la F.unclón Pública.
adaptándolo a la estructura jerarquilada de las Fuerzas Arnl;ftbs. las

25033 REAL DECRETO 1494/1991, de 11 de oc/ubre. por d que
se aprueba el ReglamcJlto Gel/cral de Reli'lhuciollc:J del
Persona! de 1m }-lIeca:.... Im/udus.

pccu!íaridade~ de lJ CarrCf<1 militar y la singllbndad de los cometidos
que llenen aSlgnadus.

Postenormente, la Ley J 1/1990, de 27 de diCIembre, de Presupuestos
Gcncr.J!t.'s del Estado para 1991. estabkce en su disposiCIón adicional
decimosexta el reglmen retributivo p.:lra los Coroneles y Capitanes de
N;l\ io que pasen u s!tl,lución de reserva a petleión propia.

En su VIrtud. a propuesta del Ministro de Ecolwmia y Hacienda e
IniCiativa del MlntSllO de DetCnsa. de acuerdo con el Consejo de Estado
'v pn.'\ía ddibl.'ra("ion del Conscjo"de Ministros en su reunión del diJ. 4
de octubre de 1SIl) j

DISPONGO,

.-\rticulo uníco.-"ll.' aprueb;:: el Rcg.bmcr.to Gcr,..:nl de R~tr;tI\KiOlle.i>
lkl I'c:-SOI1;'¡! Jo.; las Ftlc;-zas .1,rmad;:.s. cuyo lt.'\1O se ¡n~t.'r1a a contim:¡¡·
non
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 359/1989, de 7 de abril. de
retribuciones del personal de las Fu~rzas Armadas; sin perjuicio de lo
establecido en las disposiciones transitorias del Reglamento que se
aprueba por el presente Real DccrelO. así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

REGLAMENTO GENERAL DE RETRIBUCIONES
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Indiee

CAPITULO PRIMERO

Normas gt!'nerales

Aniculo 1.<) Ambito de aplicaCIón.
..\rl. ],'-' Conceptos retnbutivos,

CAPITULO ¡¡

De las retrihuciones

De las retribuciones

A
B
C
D

Grupus
d,

~lJsifk.ldÓn

3. El trienio se percibirá en función de la antigtiedad. devengándose
uno cada tres años de servicios ciC-ell\OS o de permanencia en situacio·

G;,'neral de Brigada/Contralmirante a Teniente/Alférez de
Navio

Alférez/Alferez de Fragata. Subotioal 1\'tayor y Subteniente.
BrigadJ. Saljc-nl:J Primero y Sargento .. ,
CJOO Primero. Cabo y Soldado/Mannero .. , ..

--\rticulo J." .·Imhifo de aplicación-El presente Reglamento sera de
,lphcación a los militares de carrCfa y il los militares de empleo que
mnntkn('n una relación de servicios profesionnles de acuerdo con las
previsiones contenidas en el al1iculo 3° de la ley 17/1989. de 19 de
julio, reguladora del régimen del personal mllltar profesionaL

Art. 1,° Conceptos !'C'lri{¡IIl/t'(1s.-EI personal a que se refiere el
artículo antenar sólo podrá ser retribuido por los conceptos que se
regulan en este Reglamellto.

Primera.-Situaciones adminitr:Hi\'as a extinguir.
Seg-lI1Hfa.-Cuerpo de Mutilados de Guerra por l;;¡ Patria.
Tercera.-Alumnos de los Centros docentes militares de formación,
Cuarta,-Guardia Real.
Quinla.-Pel'sonal de tropa y marincría con menos de dos años de

servicio en filas.
Scx.ta,-Asignación por destino en el extranjero.
SL'pti01J.-CoOlplcmcnto personal)' transitorio.

CAPITULO PRIMERO

CAPITULO 11

An. 3.'-' Retribuciones básicas.
,\rt. ~ (j Retribuciones t·ompJcmcntarias.
\r1. 5.') Retribuciones de OfiL'iaks Generales.
..\rl. 6,° Retribuciones del personal militar incluido en las relacio~

11L,> de plli..'Stos dc trabajO del .II,linisteno-de Defensa,
An. 7° Militares de cmpk'O.
Art. 8.n Otras r{'tribuciones.
Art. 9.° Indemnizaciones.
An. 10. Retribuciones en divcrsns situaciones administrativas.

Normas generales

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prirncra.-Pcrsonal destinado en el extranjero.
Sl.'gunda.-Personal médico y sanitario.
Tcrccra.-Personal al servicio de Organismos civiles.
Cuurl3.-Alumnos dc los ('('otros docentes militares de formación.
Quillta,-AlfCreces y Sargentos eventuales.
S¡;xt¡I.-Cabos Primeros veteranos de la Armada.
Scptlma.-Dcvengos durantC' la prestación del servicio militar.
Octilva,-Dcvcngo de retribuciones.

;1,.rt. .1.0 RetribuCIones hdsicas.-l. Las retribuciones básicas esta
r::ín constituidas por el sueldo. los trienios y las pugas extraordinarias.

1, El sueldo será el asignado a ead,l uno de los grupos de
clasificación a que se refiere el anículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de
agoslo, de r-,kdidas para la Reforma de la Función Publica, con las
siguil'ntes eqUivalencias por grupos de L'mpleos militares:

Primera; Comisión Superior de R('(rilmciones Jli/irar"s,-I. La
Comisión Superior de Retribuciones Militares es el órgano cokgiado
superior al que corresponden los cometidos de asesoramiento en la
elaboración y desarrollo de la poJitica de retnbuclOncs del person.al
militar.

2. La Comisión Superior de Retribm,:iones Militares tendrá la
siguiente composición:

Presidente: El Secretario de Estado de Administración Militar.
Vicepresidente: El Director general de Personal del MinisteriO de

Dc-fensa,
Vocales: Nueve, designados en número de uno en representación de

los siguientes Centros y Organismos: Dirección General de Pt"rsonal.
Dirección General del Servicio Militar, Dirección Gencraldc Asuntos
Económicos, lntervencíón General del Ministerio dé Defensa, As.esoria
Jurídica General del Ministerio de Defensa, Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones¡- Publicas dd Ministerio de Economía )
Hacienda, Ejército de Tierra, Armada y Ejércíto del Aire,

Secretario; El Subdirector general de eOS{eS de Personal y Pensiones
Militares del Ministerio de De,lensa.

3. Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Superior de
Retribuciones Militares funcionara una Comisión Ejecutiva, cuy.a como
posición es la siguiente:

Presidente: El Director general de Personal del Ministerio de
Defensa.

Vocales: Los designados en representación de la Dirección General
de Asuntos Económicos y la Intervención General del Ministcflo de
Dcfensa. de la Dirección General de Coslcsde Personal )' Pensiones
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda y del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Secretario: El Subdirector general de Costes de Personal) Pensiones
Militares del Ministerio de Defensa.

A las reuniones de la Comisión Ejccuti ....';;l podrán asistir aquellos
representantes que el Presidente de la misma considere oportuno en
función de los asuntos a tratar.

4, Correspúnden a la Comisión Superior de Retnbuciones Militares
los siguientes cometidos:

a) Informar las propuestas de modillcación de las disposiciones
reguladoras de retribuciones del personal militar.

b) Informar la asignación de complC'mentos eSjX"cificos singulares.
e) Informar sobre los criterios de concesión,! cuantías del comple·

mento de dedicación especiaL
d) Informar cualquier otra cuestión en materia de retribuciones de

personal militar que someta a su cooslderat-ióll el t\.linistro de Defensa.

5. La Comisión Ejecutiva actuará, mn carácter ordinario, por
delegación de la Comisión Superior de Retribuciones Militares,

Segunda. Pagadurlo Celllrali=ada de la RCSCl"ra,-A la Pagaduria
CentroJizada de la Reserva Activa, creada por Orden 122/ [981, de 27 de
septiembre, que se dcnomiará en lo sucesivo Pagaduria Centralizada de
la Reserva, le corresponden las funciones mherentes a la reclamación y
pago de los devengos del personal de las Fuerzas Armadas que se
encuentre en dicha situación y en la de reserva transitoria, así como a
partir de 1 de enero de ¡992 de los Oticiales Gcnel'alcs que se encuentren
en segunda reserva,

Tercera, Forma de acrediTar ('{ derecho apercibir reIribllcio/lcs.-Por
el Ministro de Defensa, con la conformidad del de Economla y
Hacienda. se darán las normas sobre la forma en que el personal militar
acredita el derecho a percibir retribuciones.

Cuarta, Crc'dilos.-El Ministerio de Econorrlía y Hacienda habilitará
los créditos necesarios para la plena efectividad de lo dispuesto en este
Real Decreto

Quinta. Entrada en vigor,-El presente Real Decreto entrará en
vigor el día primero del mes siguiente al de Sil publicadón en el (,Boletín
Oficial del EstadQ».

Dado en Madrid a 11 de oClUbre de 1991,

El Minislro de Economia v Hacienda.
por sustitución (Rl':ll Decráo 1·:[711'1'1L

de 17 de scpli,'mbn:)
El Mínislm de Agrkultur.1, !\'''SCa y Ahmcnl.Klon

PEDRO SOLBES MIR-\.

JU~N CARLOS R.
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Des en las que se reconozca el tiempo a estos efectos, y se percibirán en
una cuantia. para cada grupo de empleos, igual a la fijada para los grupos
de clasificación en los que se ordenan los Cuerpos y Escalas de
funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas con las
equivalencias señaladas en el apartado anterior de, este articulo.

En caso de ascenso a empleo militar que lleve cosigo cambio de
grupo, la fracción de tiempo transcurrido antes de completar Un trienio
se considerará como de servicios prestados en elgru-posuperior.

El tiempo de servicios en las Fuerzas Armadas correspondiente a la
duración del servicio militar obligatorio no se computara para devengo
de trienios.

4. las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se devengarán
de acuerdo con lo previsto para los funcionanos del Estado incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Art. 4.° Retribuciones complementar;as.-l. Las retribuciones
complementarías estarán constituidas por c1complemento de destino, el
complemento específico, el complemento de dedicación espedal. y las
gratifi~aciones por servicios extraordinarios. •

2. El complemento de destino se percibirá ·cn función del empleo
militar. Su cuantía será la establecida para los niveles de puestos de
trabajo desempeñados por los funcionarios del Estado incluidos en d
ámbito de aplicación de la citada Ley 30/1984. de 2 de· agosto, que se
señalan a continuación:

3. El complemento específico a que se refiere el artículo 23.3, b),
de la mencionada Ley 30¡t984, de 2 de agosto, se pembirá en función
del empleo militar en las cuantías mensuales que se detallan en el
anexo I.

No obstante, se podrán asignar a determinados puestos complemen
tos específicos. singulares distintos a los relacionados en los-ánexos 1
y 11, teniendo en cuenta su mayor responsabilidad, dificultad· técnica,
peligrosidad o penosidad. Dicha asignación será aprobada por acuerdo
del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda y a iniciativa del Ministro de Defensa.

las ampliaciones y modificaciones posleriores se aprobaran por el
Ministro de Economia y Hacienda, a iniciativa del de Defensa, -dentro
de los créditos presupuestarios. <

En ningún caso podra pcrcibirsc mas de un complemento específico,
4. El complemento de dedicación espeCIal retriblúrá el e:spcclal

rendimiento, actividad extraordinaria e iniciativa con que se desempe
ñl'n los puestos de trabajo. Su cuantía, que podrá estar diferencllldaen
distintos niveles y conceptos. y los criterios de concesión serán determi
nados por el Ministro de Ocfensa. dentro de los créditos Que se asignen
especific¡¡mentc para esta finalidad. ¡

El Ministro de Economia y Hacienda podrá mo{hficar la cuantía de
los créditos destinados a atendcr el complemento de dedicación especial
para adecuarla al número de efectivos asignados a cada programa y al
grado de consecución de los objetivos fipdos al mismo.

5. También se podrán percibir gratihcaClones por servicios extrjor
dinarios, que en ningún caso podrán ser tijas en su cuantía ni periódicas
en su devengo. Se concederan por el Ministro de Defensa dentro de los
créditos asignados a tal fin. ,

Art. 5.° Relr;hucúmc5 de Olida/es Gencra/es.-Los Tenientes Gene
rales y Almirantes y los Generales de División y Vicealmirantes
percibirán las mismas retribuciones báskas que los Generales de Brigada
y Contralmirantes y los complementos de destino y especIficos por
empico en las cuantías mensuales que se det.allan en C'iane\o 11.

ArI. 6." RelribIlCÍone\· del penol1allllilirar incluido ('/1 11.15 re!adóll('s
de puestos de lrabajo de! .lhllish'rio ch' DdéJlYa.-Los miembros de las
Fuerzas Armadas Que ocupen puestos de trabajo incluidos en las
relaciones de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y sus
Organismos autónomos percibirán las retnbudones bá,sicas corrcspon
dicnll.'s al grupo de dasihcaeión qUl' se detalla en el arttculo 3." de este
Reglamento y las eomph:menlarias asignadils al puesto qué' desempeñen.

~ ..:

Empkos militares

General de Brigada/Contralmirante .
Coronel/Capitán de Navio
Teniente Coronel/Capitán de Fragata
Comandante/Capitán de Corbeta
Capitan/Teniente de Navio
Teniente/Alférez de Navio
Alférez/Alférez de Fragata
Suboficial Mayor
Subteniente
Brigada
s.1.rgento Primero
Sargento
Cabo Primero
Cabo
Soldado/Marinero

Nlvclei
dt compkmento

de dcstino

30
28
26
24
22
20
18
24
22
20
18
16
12
8
6

Art. 7.° Uditares de emp/eo.-Los militares de empleo que mantie
nen una relación de servicios profesionales de carácter no permanente
percibirán el 100 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos trienios,
correspondientes a su empleo- militar, yel 100 por 100 de las retribucio
nes complementarias: Que correspondan a los respectivos empleos y
puestos de trabajo que desempeñen.

Art. 8.° Otras rrtr;huúones.-J. El complemento familitar que
percibirá el personal militar se regirá por su normativa especifica.

1. La ayuda para vestuario se percibirá en una cuantía mensual de
2.842 pesetas siempre que el interesado se encuentre en las situaciones
administrativas de servicio activo o disponible.

3. También se podrán percibir pensiones de recompensas, de
acuerdo con su legislación específica. Dichas pensiones se percibirán,
ton independencia de la situación militar del interesado, en las
respectivas cuantías establecidas en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.

Art. 9.° Indel1llli::aáones.-L El personal militar percibirá las
indemnizaciones por razón del servicio y la indemnización por resi~en
cia en las condiciones y cuantias fijadas en las respectivas normativas
especifIcas y teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a) El. personal militar queda induido en los grupos de clasificación
del anexo l al Real Decreto 236/l988, de 4 de mano. sobre indemniza
ciones por razón del servicio, de la siguiente forma:

Grupo 1: Oficiales Generales.
Grupo 2: Coronel/Capitán de Navío a Alférez/Alférez de Fragata,

Suboficial Mayor 'j Subteniente.
Grupo 3: Brigada, Sargento Primero y Sargento.
Grupo 4: Personal militar no incluido en las grupos anteriores.

b) La indemnización por residencia se percibirá según lo qispuesto
en la Orden de! Ministro de Economía y Hacienda de 11 de d!clembre
de 1990, con las actualizaciones determinadas por las Leyes de Presu
puestos Generales del Estado 'O por el Ministro de Economia y
Hacienda.

ArI. 10. Retribuciones en dh'ersas s;tuaciones admhús
tr(Jfil'ílS.-I. En la situadón de disponible se percibirán las retribuciones
basicas v el complemento de destino. Durante los primeros seis meses
en esta 'situación también se percibirá el complemento especifico por
empleo- corrcspondrentc siempre que se estuviese percibiendo en la
situación de procedencia.

1. En la situación de servicios especiales se percibirán las retribu·
ciones del puesto o cargo efectivo que se descmpene y no las que
correspondan por la condición militar. Excepcionalmente, y cuando las
reiribuciones por los trienios que se tuviesen reconocidos no pudieran,
ser percibidas con eargo a los correspondientes presupuestos. deberán
ser retribuidos en tal conceplo por el Ejército u Organo al Que figuraban
adscritos en la situación de servicio activo.

1 En la situación de excedencia voluntaria no se devengarán
retribuciones.

4. En las situaciones de suspenso de empleo y de suspenso de
funciones se perclmrá el 75 por 100 de las retribuciones básicas.

5. Con carácter general, en la situación de reserva se percibirán las
retribuciones básicas y un complemento de una cuantía igual al 80
por 100 de los complementos de destino y específico del empleo
correspondiente.

Cuando se pase a la situación de reserva por las causas señaladas en
los párrafos a) y b) del apartado I del articulo 103 de la Ley 17/1989,
de t9 de julio, así como por la causa f) del mIsmo apartado y artículo
siempre que se produzca en el empleo de Coronel o Capitán de Navfo,
se conservarán las retnbuciones básicas y complementanas del empleo
correspondiente hasw cumplir las edades determinadas. según Cuerpo y
empleo, en el apartado 2 del mencionado artículo.

E! personal en situación de reserva que ocupe destino perCibirá en su
lOtalidad las retribuciones correspondientes a la Situación de serVicio
activo.

6. En la situación de reserva tnll1sitoria se percibirán las retribucio
nes lxisicas y complementarias del empleo correspondiente.

7, . Los Oficiales Generales que se encuentren en situación de
segunda rescn·¡,¡ percibirán las retribuciones básicas y un complemento
de llna cuan'tía igual al 40 por 100 del complemento de destino
correspondicnte a su empico. en el caso de los Tenientes Generales o
Alnmnntes. y del JO por 100 en los empleos de General de DiviSIón o
Vicealmirante y General de Brigada o Contralmirante. A partir del pase
a la siluación de segunda reserva se dejarán de perfeccíonar triemos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Personal dcsúnado ('11 el efllFalljcw.-1. El personal mili
tar en servicio activo que ocupe puestos y destinos en el extranjero sera
retribuido por .los. mismos eonccplos establecidos, para el que presta
senicio en terntOI1O nacíonaL a cuyo efecto el r-.linlsterio de Eeonomlll
v Hacicnda. previa consulta con el Ministeflo de Defensa. aprobara el
éatálogo de p.uestos de trabujo en el extranjero.

2, La retnbución ¡n1egra, resultante de la suma del sueldo corres·_
potlLilente al grupo al que se pertenezca. asi com.o su importe inclUido
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en pagas extraordinarias, el complemento de destino y el compkmento
específico que resulte de la aplicación de lo dIspuesto en el número
anterior. se multiplicará por los módulos apn>hados por el Minis-tL'rio de
Economía y Hacienda con caráCler general para ta aplicaCIón dd Real
!XerclO 1404/1986. de 23 de mayo. por el que se regulo el rcglmen de
retribueioncs de funcionarios dcstinadDS en c-I extranjero. modilicado
porC"Íalmentc por el Real !XcrClo 1239j198iL de 14 de octubre.

3. Los mencionados Reales Decretos 14D411986 y I 239j1988. asi
como las disposIciones dictadas en desarrollo de los mismos. tendran
earjeter supletorio para todo el personal militar destmado en el
extranjcro.

Segunda. Personal médico .l' sallilario,-El personal militar me:dico
y sanitario que ocupe los puestos de lrabajo en centros hospllalarios
militares que determine el Ministro de Defensa. además de las retribu~
eiones complementarias estJbh.:cidas en el presente Reglamento, perci
birá a través del complemento de dedicación especial 'a qUt' se refiere su
al1iculo 4.°. 4, previo informe favorable del Ministc-riod-c Economía y
Hacienda. una cuantía idéntica a la estabh.'i;ida pata el conip-lemcnto de
atención continuada a que se refiere el Real Decrclo...ley 3/1987, de ti
de septiembre. sobre retribuciones del persón;)l, e!:itatutario del Instituto
Nacional de la Salud. en las mismas eündkioncsquc este pcrsonuJ.

Tercera, Personal af sC/TiL'Ío dc ()1~r;al1ismús cll'ill's.-EI personal
acogido a la Ley de 17 de' julio de 1958, sobre pase voluntario de Jefes
y Qliciales del Ejercito de Tierra al sen"ido de Organim-os eivi!-cs. se
regirá. en cuanto hace a su régimen retributivo. j')úr sus disposiciones
especílicas.

Cuarta. AlulJlnos de los CemF!}S dO(('lIll's militares de
!ormt1cióll.-1. Los alumnos de los centros mililares de formación
percibirán los devengos que se establezcan con carácter general para la
presW.ción del servicio militar. LoS que tengan los empleos eventuales de
Alferez o Guardiamarina y Sal'gento devengarán el sueldo en los
porcentajes que se indican a continuación:

AH'0reces alumnos y Guardiamarinas: 60 por 100 de! sueldo del
cmpleo de Alfercz.

Sargentos alumnos: 60 por 100 del sueldo del empleo de Sargento.

Las pagas extraordinarias se percibirán -('n los mismos porccntajJ.:s del
sueldo sci'lalados anteriormente y se devengarán de acuerdo con lo
previsto en el artículo 3.°. 4, de- eSte Reglamento. Los alumnos no
devengarán retribuciones complementarías salvo en los períodos de
pníetieas en unidades, en los que P\'.r-cibirán el 60 por 100 del
complemento de destino de su empk-o.

Durante la permanencia como alumno lH) se percibirán trienios. sin
peljuieio del cómputo de tiempo que prm:cda cuando se ingrese en la
Escala con·cspondicnte.

2. Lo militares que irigresen en los I..;:ntms docenles militares de
formación podrán optar entre percibir sus rClribudoncs de acuerdo con
lo establecido en el apartado precedente o continuar percibiendo I,IS
retribuciones correspondientes a su anterior situaóón mili lar. con
excepción del complemento de dedicación eSDCcíal Ydd complemento
espccíllco singular. sin pCljuicio dc que. en su lugar, se perciba el
complemento especifico en función de! cmpU:omilit<.tr.

Quinta. Alfcrcc('s v Sargclltos ('l·cfifuales.-Los Alfércces y Sargentos
eventuales durante el pcrído de pI·jcticas del servicio para la formación
de cuudros de mando percibirán ulla retribllción ml.:osual ctluivakllll: al
60 por 100 de la suma del sueldo y del complemento de destino
correspondiente a su empleo y no percibirán pagas e-xtraordinarias.

Sexta. Calios primcros 1"I:{C/l.1lI0S de lit Arlllada.-No obstante lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 4." del presente Reglamento. la
euantia mensual del complemento especifico de los Cabos primeros
veteranos de la Armdada será de 33.841 pesetas.

SCptima. Dcvcngos dunlJ1lC la prestación dd s('i"l'icio lIIi/i
far.~Uno. Voluntariado espeCiaL-Quienes presten d servicio militar
en la forma dc voluntariado especial pcrcibirán una retribución mensual
equi valenlc al 65 por 100. durante el primer ano. y al 75 por 100. en el
segundo y tercer anos. de la suma dd sueldo di'! grupo E de funcionarios
del Estado incluidos en el ambilo de aplicación de ,la Ll'Y 30/1984. de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma dl.~ tu Función Publica y del
complemento dc destino corr~spond-ienll..' al nh~1 6, El impone resul
tante se incrementara en el 8 o en ellO por 100 para los cmpleos de
Cabo o Cabo Primero. respectivamente.

Las pagas eXlraordinarias se pcrclbiran t;n la (:uantia resultante de
aplicar el 65 o el 75 por 100 al rúfcrido sueldo del grupo E. según sea
el prímer año o el segundo y tercer anos. cuulquiera que sea el empleo
mllilar. y se devengarán de acuerdo con lo previsto en d apartado 4 del
articulo 3.° de este Reglamento.

Durante el período neccsario para la ct'k-bración de las pruebas de
sekcción y de aptitud. los aspirantes al voluntariado l'speciaL en
cualquier:::¡ de sus modalidades, percibirán los h3bcres normales que
correspondan a quienes realizan 1..'1 scrcicio militar obligalorio.

El coste de las retribucioncs del voluntariado espeei:1l né) podrá
eX('l'der de- los criterios autOrizados para dl\.~ha tinaliJ-ad.

Dos. Servicio obligatorio, servicio vOlUl11anO normal y periodo de
formación del servicio para la formación de cuadros de mando.-Durante la
prestación del servicio militar en las formas de servicio obligatorio. servicio

\oluntario normal y en el periodo de fOlmación del ser.:icio para la
lOllllaciún de Clk1dros de mando se percibirá la cantidad mensual para
atender a los gastos personales que se fije por el Ministro de Defensa.
con la conformidad del de Economia y Hacienda. teniendo en cuenta las
prn is-ione"i presupuestarias. sin que 1cs sea de aplicación lo previsto en
los articulas 3.<1 y 4.u · del presente Reglame.nto para l~s .Cabos Pr!meros.
Cabos y Soldados que mantienen una relaCión de serviCIOS profeSIOnales.

Tres. Otros deycngos durante el servicio militar.-Por l'l Ministro
de Ddcnsa. con la conformidad de-! de Economía y Hacienda y teniendo
en cuenta lus pre\is-iol1l'S prcsupuestarias. se determinarán las indcmni~
lUciones por razón del serviCIO quc se podrán percibir durante la
prestación del ser\'iClo mihtar, así como aquellas gratificaciones que
putdan I..·stablecersc teniendo en cuenta las condiciones del n1l5mo.

Octa\;l. f)c\"{'l/go d.. relri/11U.:ioncs.-1. Las retribuciones básicas y
eomp\cmelHanas de carácter fijo y periodicidad mensual se devcngarán
y h;;¡l'án efectivas por mensualidadcs completas y de acuerdo con la
siluación y d(Tedl0S del l11ililar referidos al primer día hábil del mes al
qlle correspondan. sillvo en los sigUlcJHCS casos en quc se liqUIdarán por
días:

a), En el mes de obtención del primer empleo militar. en el de pase
¡¡ la SItuaCIón de disponible procedente de una situación de no actividad
yen d de incorporación a servido activo por conclusión de licencias sin
denxho a retribución.

b) En el mes en el quc se produzca variación de empico militar que
Une consigo cambio de grupo. scgún lo previsto en el articulo 3.° de
este Reglamento.

e) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
d) En el mes en quese cese en situación de actividad. salvo que sea

por mo!i\os dI..' falkómlento o retlro.

2. Las retribuciones que no fueran dc vencimiento periódico se
de\'í:,ngarjn en el momento en qUe por el Organo competente se
reconozca el derecho a su percepción como consecuencia de la presta~

cion d~ los con'cspondientcs servicios,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. SÍ/uacioncs admillisfl'ú"liras a cxtinguir.-Los militares
Qlll' ~c encuentrcn en situaciones administrativas no contempladas en el
articulo 10 del presente Reglamento continuará rigicndose por el
r¿gimen retributi ..·o establecido en el Rcal Decreto 359/1989. de 7 de
abnL

Segunda. Cucrpo de Mutilados de (¡/lerra pOf la Palria.-EI presente
Reglamcnto no es de aplicación al personal""acogido a la Ley 5f!976,
de 11 de marzo. de Mutilados dc GUI..'ITa por la Patria, que hasta el 31
de diciembre de 1991 continuará rigiéndose en cuanto a sus retribucio~
nes por Jo establecido en la disposidón adicional primera, dos. de la Ley
20/1984. de 15 de junio. de retribucioncs del personal de las Fuerzas
Armadas. y demás normas dictadas en su desarrollo.

Igualmente se continuarán percibicndo con carácter de «a extinguir»
las pensiones de mutilación de acuerdo con la Ley 5/1976, de 1¡ de
mafLO. de ~'lutiladO'S de Guerra por la Patria.

Tercera. ¡!lIlJ1nosdc los CC/llms docclI/cs milltafes dI' ¡iJUlla·
cilÍlI.-Lo-s alumnos de los centros docentes milllares de formaCIón que
a la entrada en vigor del presente Rl..'glamento tuvieran el empleo dc
Tcniente. Altercz o Sargento. continuarán rigiéndose hasta linalizar su
proceso de formación por el rcgimen retributivo regulado cn la disposi
ción adicional quinta del Real Decreto 359/1989. de 7 de abril. de
retribuciones del penional de l.as Fuerzas Armadas.

Cuarta Guardia Reaf.-Los Cabos Primeros. Cabos y Guardias del
RegimIento de la Guardia de Su Majl'stad el Rey, hast.a. su integración
en el Cuerpo de la Guardia CiviL pC'rcihirán las retnhuclOnes l'stablcci
das en el presente Reglamento. con excepción dd complemento csped-
lico que se perCIbirá en las s¡guióntcs cuantías mcn~uales: .

Cabos Primeros: 33.841 pesetas,
Cabos: 33.010 pesetas.
Guardias Reales: 32.365 pesetas.
•Quinta. Persof/al de Tropa J' .I/alillcnú COI/ mellos dc dos ",¡os de

scniClU el/mas.-En IUnto no se desarrolle la disposición adicional
septima dd preselH\.' Reglanwnto.c1 (X'1'sonal de Tropa y Marinería con
lllenos de dos aúos de sen'icio en filas. c:\cJuido el voluntario especial.
scguirj percibiendo el haber en mano y los devengos rcgulados t'll d
Rl:'al Decn:to 1598/1981. de 18 de jUnio.

Sexta. /.)igllaciún por dCSlilw C/J el n1¡wljcro.-En tanto no se
dnarrollc lo pre\'lsto .:n el dispOSición adicional primera de este
Regl.JmcIHü. eOl1tinll;lrj en \'igor la asignal.'lÓn por destina en el
extranjiCro ddermlOaJa por d Mir\lstro dc Ddl'nsa.

Scptima. COl1lplt>lill'lI[O pcno;ml .1' rral/silorlO.-Los militares que
tu\ieran d\:'reclw almmpkmcnlo personal y transItorio regubdo en LJ
disposH':lon transitona tcreera dd Rcal Lkcreto 359;1989, de 7 de abriL
de retribuciones dd personal de las FUi..'J7aS Armndas. lo continuarán
pt..'J"Cibi..::ndo en las mismas condiciones fijadas en dicha disposición.
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ANEXO I

Complemento de destino y complemento específico de los Tenientes
Generales o Almirantes y Generales de Dh'i.iión o Vicealmirantes

Complemento específico por empleos

~Ámbito de aplicación, comercialización y libre circulación

Artículo 1.0 l. El presente Real Decreto se aplicará a los recipien
tes a presión simples fabricados en serie.

1. A los efectos del presente Real Decreto, se entenderá por
recipiente a presión simple (denominado en adelante «recipientc»)
cualquier recipiente soldado. sometido a una presión interna relativa
superior a 0,5 bar, diseñado para contener airc o nitrógeno y que no esté
destinado a estar sometido a llama, en las condiciones siguientes:

Las partes y uniones que intervengan en la resistencia del recipiente
a presión se fabricarán, bien de acero de calidad no aleado. bien de
aluminio no aleado o de aleaciones de aluminio sin templar.

El recipiente estará constituido:

Bien por una parte cilíndrica de scrcion transversal circular, cerrada
por fondos bombeados que tengan su concavidad hacia el interior Y/o
por fondos planos. Dichos fondos tendran el mismo eje de revolución
que la parte cilíndrica. ,

O bicn de dos tondos bombeados que tengan el mismo eje de
revolución.

El Consejo de las Comunidades Europeas aprobó la Directiva
87j404/CEE. relativa a la aproximación de las lcgislaciones de los
Estados miembros en materia de rccipientes a presión simples. de 25 de
junio. de 1987 (publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» número L 220. de 8 de agosto de 1987), posteriormente
l11odil1cada por la Directiva 90/488jCEE (<<DOCE» Ollmero L 270. de 2
de octubre de 1990). Es precis.o, por consiguiente. adaptarla mediante el
establecimiento de la correspondiente normativa mtcroa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. Comercio y
TUrismo, de acuerdo con el Consejo dc Estado y previa deliberación del
Consejo de f\,linistros en su reunión del dia 4 de octubre de 1991,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO
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ANEXO Il

General de Brigada/Contralmirante
Coronel/Capitán de Navío
Teniente Coronel/Capitán de Fragata
Comandante/Capitán de Corbeta
Capililn/Tcnicntc de Navío
Teniente/Alferez de Navío
AlferezlAlferez de Fragata
Suboficial Mayor
Subteniente
Brigada
Sargento Primero
Sargento
Cabo Primero
Cabo "4.-.

Soldado/Marinero

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

La presión máxima de servicio del recipiente será inferior o igual
a 30 bar y el producto de dicha presión por la capacidad del recipiente
(PS ~ V) no será superior a 10 bar'" m

La temperatura minima de servicio no deberá ser inferior a-50 oC
ni la temperatura máxima superior a 300 ~C para los recipientes de acero
o a lOú oC par l0'" recipientes de aluminio o de aleación de aluminio.

3. -Se excluirán del ámbito de aplicación del presente Real Decreto
los siguientes recipientes:

Los aparatos específicamente concebidos para uso nuclear en los
cuales una averia pueda producir una emisión de radioactividad.

losaparálos cspc-cificamcntc concebidos para el equipamiento o
para la propulsión de buques o aeronaves.

los extintores de incendios.

Art. 2.° A partir de la entrada cn vigor del presente Real Decreto,
('O el territoriO español:

l. Sólo podrán ser comercializados y puestos en servicio aquellos
rccipientes a los que se refiere el artículo 1.<) que satisfagan las
disposicioncs del presente Real Decreto y sus anexos, siempre y cuando,
convenicntemente instalados y mantenidos, y utilizados conforme a su
destino. no comprometan la seguridad de las personas, de los animales
domésticos y de los bicnes.

1. No podrá ponerse nin~ún obstáculo para la comercialización y
puesta en sen·ióo de los recipientes que satisfagan las dispOSiciones de
la Directiva 87/404/CEE modificada por la 90/488/CEE. traspuestas por
el presente Real Decreto.

Art. 3.° f los reCipientes CUlO producto PS ~ V sea superIor a
0.050 bar' m3 deberan satisfacer las ex.lgenClas basleas de segurIdd
contenidas en el anexo l.

2. tOS recipientes cuyo producto PS ~ V seo. inferior o igual a 0,050
bar ~ m deber:in fabricarse según las reglas del arte que cn esta materia
se utilicen ('n algün Estado mÍl'mbro de la CEE y llevar las inscripciones
quC' se s('iblan en el punto 1 del anexo 11, a excepción de la marca CE
conh.'mplado. en el artículo 13.

Art.4.0- l. los recipientes provistos de la marca «CE», que señale
Ja conformidad de los mismos con las normas naclOnD.ks correspondien~

tc-s q uc incorporen las normas armonizadas. cuyas referencias hayan
sido publicadas en el «Dúirio Oficial de fas Comunidades Europeas» se
prcslll1lirtin conformes con las ex.igencias básicas de seguridad mencio
l)¡liJas en el artículo J.o

1. Los recipientes a los que el fabricante no haya aplicado. o sólo
haya aplicado en parte. las normas mencionadas en el apartado 1, o en
aust'ncía de normas, se presumirán CQn formes con las e.\igencias básicas
lH{'llí,:ionadas en el articulo 3.° cuando, tras recibir un certlficado «CE»
de tipo, su conformidad con el modelo autorizado esté- certificada
m\:diantc la colocación de la· marca «CE».

135.062
98.678

148.0:24
148.024

CORRECCION de errores d('( Q!l('xo al Real Decreto
129211991. de 2 de agosto, por i'( qlle se aprueba la
modificación de los Es/alU/os de la Cnil'ersidad de Sala
manca.

Teniente General{Almirante
General de División/Viccalmi.rante
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Advcrtido error cn la publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
número 19~. de fecha 10 de agosto de 1991. del anc.\.o al Real Occre·
to 1191/1991. de 2 de <1gos1O, por el que se aprueba la modificación de
los Estatutos de la Universidad de Salamanca. a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

En la pagina 26.578, artículo 135_.2. ¡¡nl~a 1. donde dice: «mayoria de
los votos emitidos», debe dccir: «mayoria de los VOlüs válidos emi·
tidos».

REAL DECRETO 1495/11)91, de 11 dc o{'/lIbre. por el que
se dictan las disposiciol/cS de aplo,'aórjn de la Dircctira del
('onsejo de hu CUJl/HJlidade.'I LlIf"Opeus S7/404/('!,T, I'obr('
/,copielllcs a prcslulI silllplt'.~.

El articulo 189 del Tratado de Roma exige que los EC)tados miembros
p~nga~ en vigor l,as ~isposicion("s necesarias para la aplicunón d-l? las
Dln..'cttvas comunltanas.
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